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ALERTA SANITARIA 

Dirección de Alimentos y Bebidas 
 

 
Alerta No. 129-2018 

Bogotá, septiembre 11 de 2018 

 
 

Invima alerta sobre el producto: 

"Rejuvenecimiento Celular Ocular" 

 
Nombre del producto: 

 
Rejuvenecimiento Celular Ocular 

Registro sanitario: RSA-000641-2016 (Registro Sanitario para Alimentos) 

Presentación comercial: Gotero aproximado por 20 mL 

 

Titular del registro 
 

Sanly Laboratorios SAS 

 

Fabricante(s) / Importador(es): 
 

Sanly Laboratorios SAS 

 

Fuente de la alerta 
 

Secretaría Local de Salud de Envigado 

 
No. Identificación interno 

 
AA180804 

 
 
 
 

Se ha detectado mediante acciones de Inspección, Vigilancia y Control de la Secretaría Local de 

Salud de Envigado la comercialización del Producto “ Rejuvenecimiento Celular ocular , cuya 

composición es desconocida. El registro sanitario Invima con el que se esta comercializando 

pertenece a un alimento con una composición totalmente diferente a la descrita en este producto, 

su comercialización en Colombia es ilegal y se considera un producto fraudulento. 

 

Al desconocer su composición, este producto puede contener sustancias que afectarían su estado 

de salud e incluso comprometerían su vida. La reglamentación nacional sanitaria vigente 

(Resolución 5109 de 2005) dispone que los alimentos "(...) no deberán describirse ni presentarse 

con un rótulo o rotulado en los que se empleen palabras, ilustraciones u otras representaciones 
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gráficas que hagan alusión a propiedades medicinales, preventivas o curativas que puedan dar lugar 

a apreciaciones falsas sobre la verdadera naturaleza, origen, composición o calidad del 

alimento(...)". En estos términos, el Instituto otorgó el Registro Sanitario al producto como un 

alimento, sin autorizarle propiedades terapéuticas. 

 
Tenga en cuenta las características del empaque del producto fraudulento, como se muestran en 

las fotografías adjuntas. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Medidas para la comunidad en general 

 
1. Realizar las actividades de inspección, vigilancia y control en los establecimientos de su 

competencia, donde potencialmente puedan comercializar este producto y tomar las medidas 

sanitarias a que haya lugar. 

 
2. Informar al Invima en caso de hallar este producto. 

 
3. Verificar el cumplimiento de lo solicitado en el presente comunicado. 

 
Recomendaciones 

 
1. Se recomienda a los consumidores que hayan comprado el producto mencionado suspender su 

consumo. 

 
2. Si ha consumido este producto y si presenta malestar general o síntomas asista a su médico. 

 
3. Denuncie los lugares donde se distribuya o comercialice este producto. 

 
4. Para verificar si el producto cuenta con registro sanitario Invima, consúltelo en la página web a 

través del enlace que encuentra al final de la alerta. 

 
 

 
Si desea obtener mayor información comuníquese con el Invima a: 

 
- alertasalimentos@invima.gov.co 

mailto:alertasalimentos@invima.gov.co
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- contactoets@invima.gov.co 

 
En los siguientes enlaces podrá acceder directamente a la información de su interés en la página 

web del Invima. 

 
 Realizar peticiones, quejas, reclamos, denuncias o sugerencias 

 Consultar registros sanitarios 

 

Realizar reportes en línea de eventos adversos 

 
 Farmacovigilancia

 Reactivovigilancia

 Tecnovigilancia
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:contactoets@invima.gov.co
https://goo.gl/sHN2L8
https://goo.gl/cg9eAL
https://farmacoweb.invima.gov.co/reportesfv/login/loginUsuario.jsp
https://reactivoenlinea.invima.gov.co/ReactivoVigilanciaWeb/
https://goo.gl/pr2p83

